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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL D E MONEDA 

EXTRANJERA

Lambíos ^riciales d t  moneda publicados 
el día 12 de enero de 1958, de acuer

do ;on ia> disposiciones vigentes

Francos (1) .................................. 3,128
• lib ras  ............................................ 30.660
Dólares .........................................  10.950
Francr suizos ............. ............. 252.970
Francos belgas ...........................  21,900
Florines .........................................  288.157
Escudos .........................................  38.086
P e s o * :  argentinos  moneda

legal ............................................ 1,46
Coronas suecas ..........................  2,11b
Coronas danesas .......................  1.585
Coronas noruegas ..................... 1,533
Deutschm arks ...........................  2.607

(1) Esre tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circnlación / Trans

portes por Carretera

Ordenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el a rticu
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
les Transportes Mecánicos por C arrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aproDada por O ra en ministerial de 
20 de ¿ bril de 1950, se anuncia concurso 
para  la concesión del servicio regular de 
transporte  de viajeros entre Uriz y Lugo, 
con hijuela de Rabade a S an ta  Eulalia 
de Pena, que tiene solicitado don José 
Abeledo Rodriguez.

La apertu ra  de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 26 de febrero de 
1953, en los locales de esta inspección 
C entral (calle de Agustín de Bethencourt-, 
núm ero 4. Nuevos x\Imisterios) donde se 
adm itirán  proposiciones hasta  las trece 
horas del dia 25 de febrero de 1953.

El proyecto i Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección C entral y en la Je fa tu 
r a  de O bras PúbTcas de Lugo, pu- 
dien'do presentarse proposiciones en com
petencia en la form a y con los docü- 
rneñtos y dem ás requisitos prevenidos en 
ios artículos sexto y séptimo de la Orden 
m inisterial dq 20 de abril de 1950 <BO- 

. LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
; mayo del mismo año), debiendo acom- 
' páñarse el resguardo de la fianza regla- 

id eritaria.
M adrid, 5 de enero de 1953—-El Ins- 

‘ peetbr Jefe, José Lópe2 Rodríguez,
53—0.

.Ordenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el artícu- 

' ’ lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
les T ransportes Mecánicos por C arrete
r a , 'd e  9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden m inisterial de 

' 0 de abril de 1950. se anuncia concurso
para  la concesión del servicio regular de 

1 transporte  de viajeros entre M anresa y 
' Féñollosa que tiene solicitado don. Pablo 
- Púig Pala.
’ ’ L a 'a p e r tu ra  de pliegos se efectuará a

las once horas del diá 26 de febrero de 
1953, en los locales de esta inspección 

...Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
nú m ero '4. Nuevos Ministerios) donde se 
adm itirán  proposiciones hasta las trece 
horas del día 25 de febrero de 1953.

~ -El provecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse eh

esta Inspección Central y en ^  Je fa tu 
ra de Obras Públicas de Barcelona, pu- 
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los docu
mentos y demás requis tos prevenidos en 
los artículos sexto v séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
m entaria.

Madrid, 5 de enero de 1953— El Ins
pector Jefe, Jcsé López Rodríguez.

54—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu 
lo 14 del Reglamento de Ordenac ón de 
les T ransportes Mecánicos por C arrete
ra. de 9 de diciembre d& 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden m inisterial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del serv-cio regular de 
transporte de viajeros entre Borox y es
tación de Yeles-Esquivias, que tiene soli
citado dcn Francisco G uardia Navarro.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 26 de febrero de 
1953, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Mmisterios), donde se 
adm itirán proposiciones hasta* las trece 
horas del día 25 de febrero de 1953.

El proyecto <Memoria y planos) y el 
pliego ce bases podrán exam inarse en 
esta Inspección Central y en la Je fa tu 
ra de Obras Públicas de Toledo, po
diendo presentare? proposiciones en com
petencia en la forma y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos sexto v séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla- ' 
mentarla.

Madrid. 5 de enero de 1953—El Ins
pector Jefe, Jcsé López Rodriguez.

55—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu 
lo 14 del Reglamento de O rdenaron  ce 
les Transportes Mecánicos por C arrete
ra, de 9 de diciembre. de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950. se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transoorte de viajeros entre Reus y Valls, 
que tiene solicitado don José Huguct Fe* 
rrán .

La apertura  de pliegos se efectuará a 
las once horas del dia 27 de febrero de 
1953, en los leca les de esta Inspección 
Central (calle ele Agustín de Bethencourt, 
número 4. Nuevos Ministerios), donde se 
adm itirán proposiciones hasta  las trece 
horas del día 26 de febrero de 1953,

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección Central y en la Je fa tu 
ra  de Obras Públicas de Tarragona, pu- 
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la form a y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos sexto y séptimo de la Orden 
m inisterial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 5 de enero de 1953-—El Ins
pector Jefe, Jcsé López Rodríguez.

56—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
les T ransportes Mecánicos por C arrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de

20 de abril do 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del serv'cio regular de 
transporto de viajeros entro Alcalá la 
Real y M’ontefrio, que nene solicitado 
don Eugenio Cano Ureña.

La apertu ra  de pliegos se efectuará a 
las once horas del dia 27 de febrero de 
1953, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos M inisterios), donde se 
adm itirán  proposiciones hasta  las trece 
horas ciel dia 26 de febrero de 1953.

El proyecto (Memoria y planos.» y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección C entral y en las Je fa tu 
ras de Obras Públicas de Jaén y G ranada, 
pudieñdo presentarse proposiciones en 
competencia en la forma y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos sexto y séptimo de la Orden 
m inisterial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
m entarla.

Madrid, 5 de enero de 1953--E1 Ins
pector Jefe, Jcsé López Rodriguez.

57—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu 
lo 14 del Reglam ento de Ordenación ce 
les T ransportes Mecánicos por C arrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden m inisterial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Q uintanilla 
del Rebollar y Villarcayo, que tiene so- 
l'citado «Autobuses La Estrella, S. A.».

La apertu ra  do pliegos se efectuará a 
las once horas del dia 27 de febrero ele

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

eriptores de p r o  v i n  cias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya qu a partir de 
1.° de enero lia comenzado a 
suspenderse el servicio a to 
dos aquellos que no bayan 
abonado la suscripción c o- 
rrespondientc.

Es conveniente abonar Je 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 260, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son 260 pesetas al año, 130 
al semestre y 65 al trimes
tre por cada ejemplar,

LA ADM INISTRACION
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1953. en los locales de esta inspección 
Central acalle de Agustín de Betheneourt:, 
número 4 Nuevos M ínstenos) donde se 
adm itirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 26 de lebrero de 1953,

£1 proyecto Memoria y planos v ei 
p liego de bases podran examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefa tu
ra de Obras Públicas de Burgos, pu 
diendo presentarse proposiciones en com 
petencia en la form a y con les coeu 
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los articulas sexto y séptimo de la Orden 
m in isteria l de 20 de abril cíe 1950 > B Q  
I^ETIN- O F IC IA L  DEL PISTADO de [6 de 
m ayo dei misino año ', debiendo acom 
pañarse el resguardo de la lianza regla
m entaria

M adrid. 5 de enero de 1953— El Ins
pector Jeíe, José López Rodríguez.

58—O.

Ordenado por la Superioridad, de con 
fornudad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglam ento de Om enac ón ce 
les Transportes Mecánicos por Carrete 
ra, de 9 de diciem bre cíe 194*9, e Instruc
ción aprobada por Orcen m in isiena, cu 
20 de abril de 1950. se anuncia concurso, 
para la concesión del serv cío regular cñ 
transporte de viajeros entre Santa Elena 
y Jaén, que tiene solicitado La Sépulve- 
cana, S. L.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las pnce horas del día 27 de febrero de 
1953, en los locales de esta Inspección • 
Central (calle de Agustín do Betheneourt,: 
húm ero 4. Nuevos M rústenos), donde se • 
adm itirán proposiciones hasta las trece 
•horas del día 26 de febrero de 1953, ¡

El proyecto 'M em oria  y planos» y e l:  
p liego de bases podrán exam inarse en - 
esta Inspección Central y en la Jefatu- .; 
ra de Obras Públicas de Jaén, pu- s 
cliertdo presentarse proposiciones en com- 
petencia en la form a y con los docu
mentos y demá^ requis'tos prevenidos en 
los artículos sexto y séptimo de la Orden 
m inisterial de 20 de abril de 1950 > BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  de 16 de 
m ayó del mismo ano), debiendo acom 
pañarse el resguardo de la fianza regla
m entaria

M adrid, 5 enero de 1953— El In s - .
pector. Jefe, Jcsé López Rodríguez.

69—O*

Ordenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el articu
lo  14 del Reglam ento de Ordenac ón de 
les Transportes Mecánicos por c a n u te 
ra, de 9 de diciem bre de 1949, e m struc- ■ 
ción aprobada por Orden m inisterial d e ;• 
20 de abril de 1950. se anuncia concurso 
para la concesión del serv-cio regular de 
transporte de viajeros entre H inojcsa del 
Duque y pOzoblanco, que tiene solicitado 
.don Florencio Caballero Escribano.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once. hora$. del .día 27. de febrero de ■ 
1953. eñ los lccales de ésta Inspección 
Central (calle de Agustín de Betheneourt 
número 4. Nuevos M rústenos) donde se 
adm itirán proposiciones hasta las trece 
horas del día .26 de febrero de 1953.

El proyecto < M em oria y planos) y el 
p liego de bases podrán exam inarse en 
esta .Inspección Central y en la Jefatu
ra de' Obras Públicas de Córdoba, pu- 
tí.iendo presentarse proposiciones en Com
petencia en la form a y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos sexto y . séptimo de la, Orden 
m inisterial de 20 de abril de 1950 i BO
L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O  de 16 de 
m ayo del m ismo añoi. debiendo- acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
m entaria.

M adrid , 5 de enero de 1953 -—E l''In s 
pector Jefe. Jcsé Lópe2 Rodríguez.

60— 0 .

Ordenado por la Superioridad de con
form idad con lo dispuesto e;v yí articu
lo 14 dei Regiam ente de ordenin '.ón de 
los lrata- portos VIecan:oOy poí Carjr•• to
ra, de ü de d iciem bre-de í?49, o instruc
ción -iproDatUi poi Urcen tmnvsier.a, .de 
20 de abril de 1950 so anuncia concurso , 
para la concesión del «ery-cio. regular de : 
transporte de viajeros entre Muros y É)  •: 
Pindó, que tiene solicitado don Manuel 
Rey Remero. * .-■ •

Lá :i'.i‘ rtura de pliegos se efectuará a ' 
las once horas del cm 27 ce lebrero de 
1953, en ios locales de esta . ínspec.cU>L ■ 
Central (cade de Agustín de 3etbencourt, 
número 4. Nuevos -M,.niau ríos» .donde st ; 
adnhtirán proposiciones hasta las ( f w  
horas del día 26 de lebrero de 1953.

El proyecto ¡M em oria y. ulanos.' y er. 
pliego de bases podrán exam inarse- en : 
c-sta Inspección Central y . e-n la Jefatu ¡ 
ra de Oaras Públicas de La Coruña,- pu :: 
diendo presentur.se propo.uciones 'en .com 
pttencia en la forma y con los docu 
mentos y aemás requ istó* prevenidos en 1 
los aruculos sexlr- v séptimo dt la Orden 
m inisterial de 20 de abril de. 1950 ‘ BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL E S IÁ P O  de 16 de _ 
mavo del mismo año-, debiéndo acom • 
pañarse el resguardo de la danza regla- 
mentaría. •;

Madrid. 5 de enero dé 1953 v-EJ Lns :
- pector Jefe. Jcsé López Rodríguez. : ;

M odelo de propo&ictón

Don .. vecino de.... con domicilio en..., ! 
enterado del anuncio publicado en el BQ !;- 
LET1N OFICIAL DEL ESTADO del día..., 
asi como del preve oto objeto de este 
concurso, del pliego ce bates para su ce
lebración y de la Instrucción aprobada 
por orden ministerial dé 20 de abril de • 
1959 acompaña a esta proposición lo s :1 
documentos exigidos y se compromete a.’ 
tomar a su cargo la explotación del ser* ■ 

. vicio público regular'.de'transporte; de,,.
I pof carretera entre.,, y ....por:..,, con sU- 
‘ jecióu a las condiciones señaladas én el,
! ‘ pliego de bases, ofreciendo en' relación 

con el proyecto objeto! cíe cóncurs.o las si
guientes mejoras:

a) Material móvil: :......
b) Instalaciones lijas: ...... ¡
c) Número de expediciones: .;
di Tarifas:  ..................  y L.
e; Otras mejoras: ......, < v |
(Fecha y firma), v ( • •!
61—O. A ’-*

POLICIA ARMADA Y  DE T R A F IC O  

4 a Circunscripción,— juzgado L  |

BARCELONA.

E D I C T O

El Excmo. Sr. Director ■geríérjat \
guriüad en resolución del expedíefifé'.gü- !¡ 
bernativo número 267 dé 1950v Jn^trüífiQ i 
al cabo primero de las Fuerzas ;dé PólL 1 
cía Armada y de Tráfico ' 'don'vr.l!fpihüej I1 
García Pañete, de la plantilla 'dA/Barí -. 
celona, con fécha 8 de enero .. dé; '1931 !i 
ha decretado la separación y baja ;del 
Cuerpo, en uso de las facultad es que,' le i 
concede el articulo 25, en relación ccn ' 
el 12, ambos de la Ley de 8 de marzo de ! 
1941. y lo dispuesto en el artículo 26 dei 
Decreto dictado para su ejecución de 31 
de.diciembre del mismo año. sirviendo el 
presente edicto de notificación al íntere-, 
sado y para que pueda entablar el recuT 
so de súplica que autoriza lá Orden mi
nisterial de 5 de julio de 1943, ante el.' 
Excmo Sr. Ministro de la Gobernación.,

Barcelona, 25 de septiembre de 1951.— 
El Teniente Instructor, Emilio López Ji- 
meno. ;
. O. . .

D E LE G A C IO N E S  D E  IN D U S T R IA

L O G R O Ñ O  '

Líneas ELECTRICAS

Peticionario : Don Francisco Fernández 
é ernández- 

Em plazam iento: iX)groño.
Objet : Instalar linea eléctrica en alta 

tensión a  6.000 veíríos, derivada de la 
linea Ñonas-Oyon á Regaaio Méhdavia, 
propi: dad de. Salto .del C ortijó  8; A:, y 
caseta de transform ación de 50 KVA., 
con destinó a' la cantera «E L  P lañó». •

Lc-s m aferíales a -emplear • serán de prcr 
cedeneia. nacipnal. . . '

S e hace pública esta petición para que 
aqusilos que se consideren afectados pór 
:>.v misma presenten por 'duplicado y ^de
bidamente reintegrados.Tos escritos qué 
estimen > port unos, 'dentro deT plazo de 
diez dias. en las oficinas de esta Déle- 
gac:,óT . Capitán Cortés,-2.- •• -:
■ Logroño 29'- de diciembre de lÓ S i^ É l 
ingeniero Jefe, F. Góm ez ^Eíscolar.• ' 

126— 0  \ y -  .

D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S

A L B A C E T E

Esta D iputación unúhcia eoncúrso-su- 
basia para contrataf obras ae am pliación 
dei. Palacio Provincia l por im porte de 
3.l4¿j.u3á;12 pesetas. Las proposiciones se 

...prtsentarán - durante los veinte días há
biles siguientes a la publicación de este 
anuncio en e l. B O LE TIN : 0FJC LA L  D E L 
E STAD O , previa constitución de la fian
za ‘ prcvísional de 75 S7192 pesetas.

Las/bases que han de re?gif;este óon- 
/'Ciir.so.-subasta . han' sido publicadas -en el 
'«B o le tin  O ficia l de Ja P rovin c ia  de Alba
cete» del día 24 de diciem bre últim o y 
rectificadas en. el del d ía  -31. del m ismo 
mes. ’ '. ! •, ' ;
' Albacete, 3 dé enero de 1953.—É l P re 

sidente (ileg ib le ;.
63— 0 .

c i u d a d  r e a l

..No j-ectilicado con ven íé fitem cn iée lcrror 
.padecido por lá  Sección de V ias .y O lhás 
Pr.ovinciq.les ,en é l.p royecto  dé reparacióir 

‘ del cam ino VécináL dé Maih¿anai*es 
cá¿jaf ..4e-v<S á ¿ ’5.'Jiiañ, icllómetros . 19 .32,
,ambos Jficlu$ive,! o. b J ó  t p . d e l . cohéu^sp 
ahuriciádó éh •. é i . B O L E T ÍN  . Ó F IC jA t»  

„ DEL. É S T A Ü p  número 345,‘ y en, é f dA .íá  
¿ihaviheia . humero 144,,. correspondientes, 
réspéctivám ente, a  los días 7 de dlcfem- 
bré. y ‘2.1 d e n o v ie m b re  .-.̂ é 1952, ..cüyqVplá- 
zd*‘dé presentación dé própósiciones jíu e- 
dó am pliado hasta las trece h oras  d é í d fá 
9 de eneró en cursó - según anuncfc^/'in- 

'SéTfós éh . los precitados ((Boletines.;, O fl- 
^ciálés»; número 365, - en él B O L E T ÍN  W r -  
C IA L  D E L  E S T A D O  y número Í80, en 
el de la provincia, publicados en. los. días 
30 y 29 de d iciem bre próxim o pasado; 
queda en suspenso la . celebración de ..di- 

' Óhq concitrsó, qué sérá Jcónvócadó. nuéva- 
' rfiente¿ ‘*ahüñciáhdoéé éh ■ forma- : ;-v : 

L o  que^-sé-''h£^é;t:^üfeltóó',pará- genexál 
conocrm léntor: . ; ‘ : ; !: •'

Ciudad "R eal 7 d e ; eneró dé 19o3 :^ É l 
' Presidente. -Jósé "̂ A n ton io  ,Gárcí'A; ‘NObl^- 
jas, - E) .Secretario,. A ] [ íó ^ ' ' :''RlUz•''4e'7C«S;, 
tañeda. '• • " - " '" s '?.,.
'•■64L-0 .;; v' _ V . ' 'f 'L;;

 ̂ ,1., mmn mi ■ l,ii'i

é:. Y' q* n ' ^  ñ;,a  ji.

:y. . . b a r c é l o n á  ^
' 'J '1' có ^ qu n s p  f é i f i c o : .

Se  anuncia concurso públióo p a ra r ía  
contratación fiel servicio de extraóeióp 
de letrinas y  vaguas resjduales- ch 'e l\tér
m in o  m unicipal . del A y u n t-a m V n f/ d é  

Bafoelonja; con sujeción a l-p lie g¿  dé ¿on¿
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tíiciones que so halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios Públicos de la 
Secretaila municipal, y bajo él tipo de
1.616 713,60 pesetas.

Los lidiadores deberán presentar sus 
ofertas con sujeción al siguiente

Modelo de proposición
Don  habitante en la (calle o

plaza) de ..........  número ....... piso .......
bien enterado del pliego de condiciones 
y documentos anexos 'Composición de 
las brigadas, Descomposición de precios 
y Presupuestos) del proyecto de con
trato para la prestación del servicio de 
extracción de letrinas y aguas residua
les en el término municipal del Ayun
tamiento de Barcelona, se compromete a 
prestar dicho servicio, con sujeción a los 
expresados documentos, por el precio de 
   (en número y letra.) pesetas anua
les.

El suscrito se compromete asimismo a 
cumplir lo prevenido en la vigente legis
lación social en la Ley de Protección a 
la industria nacional y en las demás 
disposiciones que se refieran, directa o 
indirectamente,, al servicio que se trata 
de contratar, y acompaña, por separado, 
la Memoria exigida en el articulo 26 del 
citado pliego de condiciones.

Barcelona, ... de  .........  de 195...
(Pinna del proponente.)

Juntamente con la proposición, aun
que en documento separado, deberá pre- 
setarse también una Memoria detallada 
en la que se Justifiquen las condicio
nes exigidas según el pliego para poder

tomar parto en el concurso se especifi
que la. organización técnica, industrial y 
económica con que cuentan los concur
santes para garantizar el cumplimiento 
de lo que se previene en el proyecto, asi 
como la forma en que se proponen pres
tar el servicio, y se propongan, en su 
caso, condiciones para la mejor realiza
ción de éste.

El acto de apertura y publicidad de los 
pliegos tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales a las doce horas del primer día 
hábil, transcurridos que sean veinte, con
tados desde, el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETTIN OFI
CIAL DEL ESTADO, admitiéndose las 

. proposiciones en el Negociado de Servicios 
Públicos hasta las doce horas del día 
anterior al en que haya de celebrarse 
el indicado acto de apertura de pliegos.

En el pliego de condiciones se des- 
• cribe el objeto del contrato, la i arma 
de practicar el servicio, el material a 
emplear, la tarifa, la duración del con
trato y, en general, los derechos y obli
gaciones del contratista.

Para tomar parte en este concurso 
deberá constituirse una fianza provisio
nal de 29.250,70 pesetas, y el que ver 
suite adjudicatario deberá constituir una 
fianza definitiva, en !a cuantía determi
nada por la Ley de 17 de octubre de 1940, 
en relación con el Decreto de 2 de no
viembre del mismo año, asi como la ga
rantía complementaria prevista en dicha 
Ley. si procediere. '

Barcelona, 3 de enero de 1953.—El Al
calde accidental (ilegible),

138—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
ASOCIACION BENEFICA «PATRONA
TO DON FELIPE RINALDI», DE VA

LENCIA

S U B A S T A - C O N C U R S O

En cumplimiento * de lo dispuesto per 
el ilustrlsimo señor Director general del 
Instituto ‘Nacional de la Vivienda, en 
comunicación a este Patronato, de fecha 
30 de noviembre pasado, esta Asociación 
.Benéfica Constructora anuncia la subas
ta-concurso de las obras de construcción 
dél denominado grupo «San Juan Bosco», 
que ha de construirse en Alicante, y el 
cual estará integrado por doce viviendas 
y cinco almacenes o locales comerciales, 
acogidos & los beneficios de la legislación 
vigente en materia de viviendas prote
gidas.

Lps datos principales y plazos de la.su- 
basta^concurso y la forma de celebrarse 
la prisma son los .que seguidamente se 
indican:  .

( I —Datos de la subasta-concurso

vEl proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Antonio Serrano PeraL

d  presupuesto fie contrata asciende a la 
cantidad de ochocientas cincuenta y seis 
mfi ochenta y una pesetas con veinte 
céntimos ($56081,20). ,

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso, previa
mente ha dé ser constituida en la De
legación de Hacienda, Sucursal de la Ca
ja General de Depósitos, en metálico 
o, en valores del Estado, a nombre y dis- 
“ÍA aP tBuopBN c>m7risui pp aopisod 
vienda, es de diecisiete mil ciento vein
tiuna pesetas con sesenta y dos cénti
mos (17.121,62).

La fianza definitiva que, en su caso, ha 
de constituir él adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, asciende a la canti
dad de treinta y cuatro mil doscientas

cuarenta y tres pesetas con veinticuatro 
céntimos (34.243,24;.

II.—Plazos
Las proposiciones para optar a  la su

basta-concurso se admitirán en la Secre
taría del Patronato «Don Felipe Rinal
di», calle de Sagunto, 218, Valencia, du
rante treinta dias naturales, cantados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio- en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta la¿ doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes y los pliegos de condiciones técnicas 
y condiciones económico-jurídicas, gene
rales y pártículares-que han de regir la 
contrata estarán de manifiesto en la an
tedicha Secretaría, en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de.los sobres se verificará 
en la Secretaría del Patronato «Don Fe
lipe Rinaldi» a las doce horas del si
guiente día al de quedar cerrado «1 plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Dele
gación de Hacienda, Sucursal de la Caja 
General de Depósitos, en metálico o en 
valores del Estado, en la cuenta especial 
de Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días si
guientes’al de la publicación de la ad
judicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.
- Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correscondien
te contrato de adjudicación de obras.

Las sobras se iniciarán dentro de les 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en el plazo de un año, a 
partir del día de su comienzo.
III.—Procedimiento para la celebración 

dé la subasta-concurso
Los licitadores presentarán la dccu- 

* mentación para participar en la subasta-

concurso olí dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá "la pro  
puesta económica de la obra, redactada 
según e! modelo que Ies facilitará la Se
cretaría del Patronato, y el otro los do
cumentos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y les siguien
tes documentos:

El documento acreditativo de la* 
personalidad del licitador o cié su apey* 
dorado, en su caso, debiendo en este úl
timo acompañarse poder notarial, expre
so y suficiente, para justificar el manda* 
to "Si el ucitador fuere una persona ju
rídica, habrá de presentarse también co
pia autorizada y fehaciente de su escri
tura de constitución.

2.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda.

3.° Ultimo recibo de contribución.
4.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
d : diciembre de 1928,

5 .v Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, articu
les y ciertos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Lev de 14 de febrero 
de 1907).

La M’esa estará presidida por el señor 
Presidente de la Comisión Ejecutiva del 
Patronato «Don Felipe Rinaldi», y como 
Vocales podrán intervenir los miembros 
de la ' mencionada Comisión, el .Gerente 
de este Patronato en Alicante y el De
legado en aquella capital del instituto 
Nacional de la Vivienda. Dará fe del acto 
un Notario designado al efecto.

Una vez constituida la Mesa, serán 
abiertos todos les sobres que contengan 
las referencias técnicas y económicas de 
los licitadores y, a la vista de los datos 
en ellos contcnidcs, serán elegidos los po
sibles adjudicatarios, rechazándose aque
llos que, a juicio de la Mesa, adoptado 
por acuerdo de su mayoría, no reúnan 
las condiciones convenientes de solven
cia técnica y económica.

Los sobres que contengan las prepo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (art. 61 del Reglamento de 8 
cíe septiembre de 1939) se destruirán an
te el Notario, precediéndose a continua
ción a la apertura de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra á la proposi
ción más baja, advirtiendo, no obstante, 
que el Patronato «Dón Felipe Rinaldi» 
se reserva el derecho de tanteo que )e 
confieren los artículos 11 de la Ley de 
19 de abril de 1939 y 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939, para su 
aplicación.

Terminado el remate, se devolverán á 
los licitadores todos- los documentos pre
sentados, salvo los contenidos en los so
bres destruidos, reteniéndose los que se 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y so 
anulará la adjudicación de las obras.

Finalmente, se advierte a los posibles 
licitadores que en todo lo no dicho ex
presamente en este anuncio regirán pa
ra la subasta-coeurso y contrata que de 
ella se deduzca las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes en la respec
tiva materia.
' Valencia, 31 de diciembre de 1952.— 
Patronato «Don Felipe itinaltíi»: El Se
cretario, Francisco Pérez.—-'V.° B.°. el Pre
sidente de la .Comisióm Ejecutiva, Rafael 
Ferrando.

14—P.
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COMPAÑIA DE LAS MARISMAS DEL 
GUADALQUIVIR, S. A.

M ADRID
Se convoca a Junta general ordinaria 

do aepionistas. que 'tendrá lugar el día 
28 Ce enero, a las once y inedia de la 
rnafiana, en el dom icilio social, calle de 
Claudio Coelio, lo, conform e al siguiente 
orden del ¿ la :

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
d<:.* lai* Memoria, balance, cuentas y liqui
dación del ejercicio cerrado en 30 de sep
tiembre de 191)2.

2.° Nombram iento d¿ Consejeros.
3.° Nombramiento de Censores de cuen

te? para el ejercicio 1952-1953.
4> Lectura v aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.
Lo? accionistas y tenedores de cédulas 

que fio concurran a la Junta podrán conr 
ferir su representación a otro accionista, 
firmando las tarjetas de asistencia, o  por 
m edio de carta dirigida al Presidente al 
Secretario o . a la propia Compañía, suje
tándose a to dispuesto en la Ley de Ré
gimen Jurídico d P Sociedades Anónimas.

Se previene a los señores accionistas y 
cedulistas que para tom ar parte en la 
Junta convocada y proveerse de la opor
tuna tarjeta de asistencia preciso de
positar, al menos cop cinco dias de ante
lación, las acciones y cédulas de fundador 
en el dom icilio social de la Com pañía, o 
presentar en el mismo docum ento justi
ficativo de haber efectuado dicho depó
sito en un establecimiento bancqrio.

Asimismo se hace saber que para el caso 
de que en primera convocatoria no con- 
carrá número suficienté de acciones, se 
celebrará la Junta en segunda citación, en 
el mism o local, el día 29 de enero, a las 
C4ice y media d e 'ía  mañana.

Madrid, lo  de enero de 1953.— El Secre
tario del Consejo de Administración, j e 
sús Fueyo Alvares. •

160—P.

PRODUCTOS FEBUS, S. A.
M A D R ID

Don Juan Bilbao Aya la, com o único socio 
y liquidador de «Productos Febus, So
ciedad Anónim a» con dom icilio en esta 
capita l

«Hago saber que actualmente se encuen
tra en período de disolución la citada en
tidad, sin tener ninguna obligación pen
diente dé pagp, existiendo un capital en 
efectivo de quinientas mil pesetas y un 
fondo de reserva estatutaria de diecisiete 
mil trescientas veinte pesetas con ocho 
céntimos, tapibién en efectivo.

Se publica el presente anuncio a los 
efectos de lo que dispone el artículo 166 
de la Lev de Sociedades Anónimas.

Y para que conste firm o e l presente en 
M adrid a 10 de diciembre de 195?.—El li
quidador Juan Bilbao.

141—P.

FABRICA DE LOZA DE SAN CLAUDIO, 
SOCIEDAD ANONIMA

£1 Cqnsejo de Adm inistración de esta 
Hoeiedad, haciendo uso de las facultades 
que le concede el articulo 20, párrafo 
final, de los Estatutos sociales, y de con 
form idad can lo dispuesto ¿n el articu
lo c]e la Ley sobre Régim en juríd ico 
ríe Tas Sociedades Anónimas, fecha 17 de 
jiqlio de Í951, lia acordado convocar Junta 
general extraordinaria de seño'res accio
nistas. que ee reunirá Pn él edificio de la 
fábrica, donde radica el dom icilio social, 
e l día 27 de enero del corriente año a 
las cuatro y media de la tarde, en pri
m era convocatoria, para deliberar y resol
ver sobre ios asuntos contenidos en el si
guiente orden’ del d ía : 

l / i  Constitución de la Junta.
2.° Propuesta que presenta el Consejo 

para am pliar el capital y m odificar el ar
tículo quinto de los Estatutos sociales.

; 3.° Aprobación del acta.
[ Para la válida reunión ;.ii primera con- 
í vocai.oria se requerirá que asiscan p resen- 
\ íes o representados, accionistas poseedo-
* res de las dos ■ terceras partes del capital 

social desembolsado, para dar asi cumpli-
! miento al articule 14 de los Estatutos 

sociah.s v ai 58 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Todos los accionistas que. conform e al 
j articulo 12 de ios Estatutos, tienen de- 
i rocho de asistencia podrán solicitar de la
* Sociedad su correspondiente tarjeta hasta
* cinco días antees del señalado para la Jun- 
I taf y asimismo podrán delegar por escrito

dirigido al Presidente de la Sociedad su 
representación en otro accionista.

En uno y otro caso será preciso que 
| en (J plazo indicado acrediten el depósito 
j d P los acciones en la forma determinada 
! por ci artículo 59 de la Ley de Sociedades 
j Anónimas.
I Lo que 5? hace público para conoci-
I miento cíe los accionistas.
I San C l a u d i o  (O viedo). 9 de enero
i de 1953 — El Presidente del Consejo de 

Administración, Epifanio Ridruejo.
142— P.

LA ORUJERA LUCI NTINA, S. A.
LUCENA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración da esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria que en primera convocatoria se ce
lebrará el dia 28 del corriente, a sus trece 
horas, en el. dom icilio social, v si proce
diere, en segunda convocatoria el día 29, a 
las dieciocho horas.

Orden del día
1.° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta anterior.
2.° Acuerdo sobre las firmas de. las ac

tas que .figuran en los libros sin autorizar.
á.° Éfcamen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas del e jer
cicio 1951-52.

4.° Elección de Consejeros para cubrir 
vacantes.

5 ü Nom bram iento de Censores de cuen
tas: de Interventores para la aprobación 
i*el acta

A partir del día de su publicación en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO los 
señores accionistas podrán exam inar en 
las oficinas de la Sociedad el balance del 
último ejercicio, junto con sus com pro
bantes.

En Lucena, 2 de enero de 1953.— El Se
cretario P. Mora.

158— P.

PIRO METALURGIA, S. A.
M A D R ID

Convocatoria de Junta general extraor
dinaria que se celebrará en el dom icilio 
social, avenida de José Antonio, 68, el 
día 29 de los corrientes a las diecisiete 
hpras. c o n  arreglo al siguiente orden 
del dia:

M odificación de los Estatutos sociales.
Caso de no reunirse quorum suficiente, 

ja Junta se celebrará en segunda convo
catoria el día 30 de enero, en el mismo 
local y a la misma hora.

Madrid, 10 de enero de 1953.— El Con
sejo d P Administración.

170— P. *

COMPAÑIA MERCANTIL «SUMINIS
TROS PARA LA CONSTRUCCION», 

SOCIEDAD ANONIMA
TA R R A SA

En cum plim iento de lo prevenido en el 
artículo 153 de la Lev sobre Régim en Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta general extra

ordinaria de accionistas, a la que concu
rrieron la totalidad de las acciones ?n 
circulación, celebrada P1 dia 15 de diciem 
bre actual, acordó por unanimidad la d i
solución de la Compañía mercantil «Su
ministros para la Construcción, S A »  de
clarándola «en liquidación», v nom brando 
los Liquidadores, que habrán de practicar 
este último en el término de un año.

Tarrasa 24 de diciembre de 1952.—El 
Consejero Delegado, José Luera.

169—P.

YBRAN & FONT, S A.
BARCELONA

Per acuerdo d?l Consejo de Adminis
tración de «Ytorán y Font. Sociedad Anó
nima». tom ado ¿n trps d P diciem bre de 
mil novecientos cincuenta y dos, se con
voca a la Junta general extraordinaria 
de señores accionistas que tendrá lugar 
el día veintiuno de los corrien te , a las 
once de su mañana, en el local social de 
la Compañía, sito en la plaza de Tetuán, 
números diecinueve v veinte, de esta ciu
dad. con sujeción al siguiente orden 
del d ía :

17nico .— Examen y. en su caso aproba
ción del proyecto de los nuevos Estatutos 
de «Ybran y Font. Sociedad Anónima», 
revisados y conform es a las normas de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, dos de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres. — El Gerente 
(ilegible).

167—P.

FINANCIERA DE CAPITALIZACION  
Y AHORRO, S. A.

Compañía General de Capitalización 
Calle de Recoletos, núm. 6.—Teléf. 259495

M AD RID
Sím bolo de am ortización prem iado en 

ei sorteo del presente mes de en ero :-
5.403

Financiera de Capitalización y Ahorro, 
Sociedad Anónima, Com pañía General de 

"Capitalización.
164— P,

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA, S. A.
Compañía General de Capitalización 

Fernández de la Hoz, núm. 28-—Teléfo
no 240110
M AD RID

Sím bolo de amortización premiado en 
el sorteo del presente mes ¿ e  enero;

6.090
(Firma ilegible.),
165— P .' .

CENTRAL DE AHORROS, S. A.
Entidad Española de Capitalización 
y Préstamo para la Adquisición del

Hogar
José Antonio, 70

M ADRID
Sorteo de am ortización'de títulos

Oficialm ente autorizada esta Cpmpañía. 
participa a sus suscriptores y público en 
general que en lo sucesivo el sorteo de 
am ortización de títulos, a que Se refiere 
el artículo 11 de las condiciones generales, 
se efectuará los días 25 de cada mes, o el 
inm ediato precedente, caso de resultar in^ 
hábil. 7

Madrid, 8 de enero de 1953.— El Direc
tor general (ilegible).

163— P.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
t r i b u n a l  s u p r e m o

SALA TERCERA 

Secretaría

R elación de los pleitos incoados ante tos
Salas de lo Contcñcioso-QdmiuisiralwQ.
Pleito núni. 4.3*2. Sf. G. Besada—.«Ta

bacalera, S. A.» contra resolución expe
dida por el, Ministerio de Hacienda, en 
24 de abril de 1952, sobre cuestiones del 
Servicio Especial de Vigilancia..

Pleito núm 4.441, Sr. O. Bésada.r-Doña 
Mana de la Paz Sáepz de Tejera, con
tra resolución expedida 'por el Ministe
rio de Educación Nacional en 1 de agos
to de 1952. sobre destitución dél cargo 
de Habilitado del Magisterio en los par
tidos judiciales de Las Palmas, Teide y

. Guía. ,
Pleito nóni. 4.445. Sr. G. Besada.—Po* 

fia ,Lucrecia Arandilla y González ¿el 
Campo, contra resolución expedida por 
el Ministerio de Haeiepda en 13 de junio 
de 19o2, sobre denegación de condición 
de denunciadora a la demandante y la 
consiguiente participación eñ la multa 
impuesta.

pleito núm. 4.457. Sr. Navarrete.— 
Ayuntamiento de Villanueva dél Árzobisr 
po contra resólucíón expedida* por el Mi
nisterio de Hacienda en 4 de julio de 
1952, sobre liquidación de Utilidades por 
la Tarifa segunda.

Rleito núm. 4.472. Sr. Navarrete.—Don 
Lqrenzo Laza Qri^ cpntra resolución ex
pedida por él Ministerio de Educación 
Nacional en 17 de octubre 1952, sobré res
cisión dé contrata de las obras dé cons
trucción qe uh edificio con destinóla .Es
cuelas unitaria* de Villanubla.

Lo que en cumplimiento dél artículo 3.5 
•de la Ley orgánica de está jurisdicción, 
se anuncia al público psrq el ejercicio de 
los derechos qúe en fe* referido artículo 
se mencionan/

Madrid. 1,6 de diciembre do 1952.-̂ 331 
Secretario Decano, P. S., Manuel Nava
rrete.

57-A. J.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

. v LA C.ORUÑa '

Por el presente se hace público haberse 
iniciado en esta Audiencia el expediente 
sobre devolución de la fianza que tenia 
constituida don Juan Lifiares Iglesias • 
para responder de su cargo de Procura
dor, en el Juagado qe ■ Primeja Instancia 
dé Ordepes, püdieiido formularse recla
maciones $pntra dicha fianza én el njazo 
*de seis m^ses, ¡contados! desda la publi
cación del presente, ante él refejrido Juz
gado.

La Conifia, 25 de noviembre de 1952. 
El Secretario de Gobierno accidental (ile
gible). 

m -A ¿ J.

W Z O A #ÜS^ E s ^ ¡ | ^ n .»ST4~C 1A

MADRID

E^ierps

En yirtud de providencia dictada con 
esta fecha ppr el Juzgado de Prtm^ra1 
instancia número dos de esta capital, en 
fes autos de juicio especial sumario del 
artículo' 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos pq? el procurador dpn Manuel

* Antón Garrido- en Ffiprespntaptán d$ 
Instituto de Crédito para ía Becpnstrucr 
cióit Nacional, contra dpfia Boledaq Na
varro Gómez y otros, hqy don Serafín 
Añgél González Gayantes, gpbre reelá-

• mación de 108.20C21 pesetas de principal,

i
1 intereses, , vencimiento adeudados, costas 

y gastos, se ha acordado sacar a la venta 1 
en pública subasta, por segunda vez, la 
finca hipotecada, cuya descripción es la 
siguiente:

En Cartagena.—Una casa marcada con 
el número diecinueve moderno y doce an
tiguo, sita.efi la calb de Faquineto, de 
dicha ciudad, que consta de piso bajo y ' 
principal, con patio, y en él aigjbe; que 
comprende una superficie de ciento se
senta y tres metros sesenta y ocho de
címetros cuadrados, y linda, por ía de
recha. entrando, o sea al Sur, y por la 
espalda, o sea ál Este, con casa y patio 
ele don Vicente Rodríguez: y por su iz
quierda. o sea al Norte, con casa de don 
Juan Cervantes, y por su frente, o sea 
Oí Oeste, con la ca|le de Faquinetoi 

.  ̂ La misma finca descrita en la csr- 
. tificación del Registro obrante en autos 

como: Casa número diecinueve de la ca
lle de Faquineto. de esta ciudad,.que cons
ta de tres plantas, distribuidas en una 
vivienda: cada im a; comprende una su
perficie de ciento .sesenta y tres metros 
cuadrados cincuenta y ocho decímetros, 
y linda, derecha entrando o Sur, y por 
gu espalda o sea Esté, casa y patio de 
Vicente Rosique; .izquierda o Norte, casa 
de Juan Cervantes, y por su frente, o 
sea Oeste, calle d.e Faquineto. ,

Dicha ¡subasta tendrá lugar en el local 
de esté Juzgado. sifo en ia os lie del Ge
neral Castaños, núm. 1, el día diez de 
febrero próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setenta y seis mil quinientas pe
setas. importe del 75 por 100 del que 
sirvió para la primera.

No se admitirán' postura* inferiores a 
dicho tipo.

para tomar párte en la subasta debe
rán los lipitáddres consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 

' destinado al efecto, el diez por ciento deí 
referido tipo, sirn cuyo requisito no serán, 
admitidos.

TjOS autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regía cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto en secretarla, en
tendiéndose' que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del\ actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante' tos acepta y queda subrogado 
,en ja responsabilidad de lo* mimos, sin 
destinarse’ a su extinción él precio del 
remate.'

Y  para' su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido e f pre
senté, qué firmo en Mádrid a treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos—El Secretario, Antohio 
Yáfiez.—V.° B.°, el Juez de‘ Primera Ins
tancia (ilegible). , •

58-A. J.
■ ' . y y - — . ■■

En virtud de lo éteordado por el señor 
Juez de primera Instancia número vein
tidós dé -en autos de procedimien
to judicial sumario, que regula el ar-. 
ticulq Í3Vde la Ley Hipotecaria, promo
vidos por éT Instituto dé Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, pret-entaao por 
ei Procurador Sr. Antón Garrido, para 
la efectividad de do* préstamos hipote
carios que'hizo a don Manuel Rodríguez 
Herrero, en cuantía de 423.408 pesetas, 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por segunda vez, térmi
no de veinte días, de. las siguientes fin-
cávs:

1* Gasa habitación, sita en la villa 
de Jérida, calle del Historiador Vayo, nú
mero 61, que Jinda: por derecha, la de 
María Cebrián; por |a izquierdá, la de 
Antonio ftepáu, y por el fondo, la de Fer
nando Gómez. Es en el Registro la nu
mero 1.206.

*

2.1 Ca?a en ia misma' población y ca: 
lio del Historiador Vayo. núm/ 63, qe ¡cin
cuenta y siete metros Gtiadrádos de sú* 
perficie de solar, que' linda: por derecha, 
con la anteriormente deslindada; por..la 
izquierda, con la de José Ballester. y por 
el' fondo, con la de Fernando Gómez. És 

■ en el Registro la número 1.207.
3.:t Casa habitación en la misma villa 

y calle, marcada con el ndm. 65, de vein
tiocho metros cuadrados de .superficie de 
solar, que linda: por derecha, la.dé Afir 
tonio Renán: por la izquierda, la de Ma* 
miel Esteban, y por el fondo, la de José 
Ordaz. Es en el Registro la fincá núme
ro 1.190.,

4.;i. Solar, sito en la villa de Vivcr, 
plaza del General Roseli,. ah tes Ro^a 
Clavel, núm. 11, de ciento veinte mearos- 
y sesenta decímetros cuadrados 4# super
ficie, cuyos linderos ecn: ppr derecha, 
calle del Molino; por ía izquierda, FfeÓ- 
cisco Ara. hoy Jesús Romero, y por él 
fondo, Ja de Manuela Helarte. Sobre este 
solar se encuentra en construcción uxi 
edificio que consta de piapía bajá y tres 
más. És en el Registro la finca núm. Á6Q 
duplicado.

Para & acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de egte jüzr 
gado, se ha señalado el día '.veintiocho 
de febrero próximo, a las once de su nía-, 
ñaña.'bajo Jas siguientes .condiciones*

Se tomaran como tipos de está segunda 
subasta ia siguientes cantidades: Gfchpn- 
t/\ y eos mil quinientas pesetas para ía 
primera finca; noventa mil pesetas para 
la segunda; cuarenta y cinco .mil g$ra 
la tercera, y doscientas veinticinco mil 
para la cuarta, por el orden - que ap$ré* 
een descritas. " '  ‘

No se admitirán posturas inferiores e 
dichos tipos.

Para tornar parte en el remate deberán 
consignar, previamente los licita dores' e l . 
diez por ciento efectivo dej tipo ’ siégala* 
do a ‘ ’lñ finca qúe deseen ¡rematar, sin 
cuyo requisito no serán pdmitídos. '

Los autos y la certificación' del ]Regi&- 
tro a que se refiere la regla cúárta jdél 
artículo 131 de la Lev Hipotecaria esta
rán de manifiesto en ' Secretaría enten
diéndose que todo licitodor acepta cómo 
bastante la titulación.

Las' cargas' ó gravámenes anteriores y- 
los preferentes—si ios hubierer—al crédi
to , del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante Jos acep
ta y queda subrogado en ta responsábL 
lidad de los mismos, sih a ¿Ú
extinción el precio dej remate..

Madrid, tres de enero de mH npveéien? 
to* cincuenta y tres.—Él Juez,''Miguel 
Antolír).—El secretario, Ldo. Antonio Sanz 
Dranguet.

59—A. J/ %

En el Juagado de Primera inst&neiq 
número diecisiete de esta (japitaí Sé tra
mita expediente promovido por el Propu.- 
rador don Francisco de Guipisa eq nom
bre y representación de don Rafael Gw> 
icia Oliveros, mayor de edad, n/ t̂uraí 4e 
Guaíchos (Grahadál* hijo de 
y de "Éncarpación, constructor y de esté 
vecindad, por si y en rapresenmejóh Je 
su hija menor-de edad. Ana G iz&fe es
trena. y don Francisco de Pqul& y 
Encarnación García Estrena, mayores de 
edad, huó? 4o fquéí y $e dóñr  ̂ na-
cidoá en Granada, sobré que se conceda a 
dichos petjeiqnarios la oportuna autori
zación para usar corpo Pnm©f 
unido v compúesto éj de GarcHrQl^verps, 
y usar aquél eqmó séjmndp ápeBid© ej de 
Puga, que es el segundó de sú pádra» 
dándose tal solicitud en que los ipteres^ 
dos entre sus amistades síempra hAn eJq 
cQpócídos como «GárcierOllveros». y  prth- 
cipaimente su padre ep sq 'acííyilad cqh* 
mercial é mcjusiriol, hasrá é} dé
hab^r inscrito en eV Ró^lstro de, Ja jprp- 
piedad industrial el nombra' comér$fti 
«Copstruptóra Garcí^-Qljverps».

Lo qúe se hace pubUco por medio de
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este edicto, que se insertará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
de esta provincia y en el de la de Gra
nada. en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo setenta. y uno. del Reglamento 
para la ejecución de la Ley del Registro 
Civil, a fin de que las personas que se 
crean con derecho a ello formulen su 
oposición ante este Juzgado, dentro del 
término de tres meses, a contar desde 
tu publicación.

Dado en Madrid, a trece de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).

119-A. J. ,

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por este Juzgado de Primera 
Ir tancia número once en el juicio eje
cutivo especial, seguido a instancia del 
Banco Hipotecario de España contra don. 
Juan García Sánchez, en reclamación de 
un préstamo hipotecario, se anuncia por 
el presente la venta en pública ¡ subas
ta, por primera vez de la finca hipote
cada, que es la siguiente:

En Murcia.—Edificio de planta baja y 
patio, actualmente de dos plantas, sito 
en el partido de San Benito, barrio del 
Progreso, sin número que lo distinga, 
con entrada por un camino vecinal pró
ximo a la carretela de Algezares. Linda: 
derecha, entrando, de José Martínez; iz
quierda, . dé Angeles Evangelista, y es
palda, pcrción de Tomás Alburquerque. 
Mide 144 metros cuadrados, de los que 
están edificados 130, destinándose el res
to a patios.

El remate tendrá lugar doble y simul
táneamente. en las Salas Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, Madrid, y en la del 
Juzgado de igual clase de Murcia el día 
diecinueve de febrero próximo, a las once 
y media de su mañana, previniéndose a 
loslicitadores:

Que la -expresada finca sale a subasta 
por primera vez y por el tipo de ochenta 
mil pesetas, convenido al efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente los licitadores, y en efectivo, el 
diez por ciento de la expresada cahtidad, 
sin cuyo requisito np serán admitidos; 
que los autos y los*" títulos de propiedad 
de la finca, suplidos por certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si lcrs hubiere, al crédito que recla
ma el Banco Hipotecario continuaran 
subsistentes, entenaiénddse que el rema
tate los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad, de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. .

Dado en Madrid, y para su inserciófi 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a 29 de diciembre de 1952.—El Juez 
(ilegible).— El Secretario, P, S„ Jesús 
Blanco.

130—A. J*# ’
CÉDULA DE SEGUNDO EMPLAZAMIENTO 

En este Juzgado de Primera Instancia 
número siete de Madrid se siguen autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
instados.por el Procurádor don José ae 
Maesas Sánchez, en nombre de dona 
Ana María Santos Oñate, que se defien
de en concepto de pobre, por habérsele 
concedido este beneficio, contra el Minis
terio Fiscal y demás personas descono
cidas e inciertas que puedan tener in- 
térés en la rectificación de error que se 
pretende cometido en el Registro,Civil 
del Distrito de Hospital, de esta capital, 
«n la inscripción de nacimiento de Ju

lián López Sanios, .en cuyos autos, por 
providencia de este día, y por no haber 
comparecido dichos demandados desco
nocidos dentro del término de nueve días 
concedido, se ha acordado hacerles un 
segundo llamamiento poi la mitad del 
término, o sea por cinco días improrro
gables, para que comparezcan en los ¿ti
tos, personándose en forma, bajo aperci
bimiento. si no lo verifican, de ser de
clarados en rebeldía..

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide la 
presento cédula, que, con el visto bue- 

vno del señor Juez, se firma en Madrid a 
tres de enero de mil novecientos cin
cuenta y tres—El Secretario, José María 
López-Orozco.—V.° B.°, el Juez de Pri
mera Instancia, Angel Cabrer.

67—A. J,

HUESCAR

E dicto
¡

Don Rafael Casares Córdoba, Jue2 de Pri
mera Instancia de -esta ciudad y su 
partido. /
Hago saber: Que en "este Juzgado, y a 

instancia de don Jaime Martínez Porti
llo, mayor de edad, casado. Médico, na
tural y vecino de esta ciudad, se trami
ta expediente de jurisdicción voluntaria 
para que se le autorice a cambiar sus 
apellidos, uniendo en uno solo compuesto 
los de Martínez y Portillo, y para usar 
como segundo el qué lo.era de su difun
to padre, Ramón, a fin de que en lo su
cesivo sea conocido por Jaime Martínez- 
Portillo Ramón.

Lo que se hace público a fin de que 
los que se crean con derecho’a ello pue
dan comparecer ante este Juzgado a opo
nerse a lo pretendido, dentro del término 
de tres meses, a contar desde la publi
cación del presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dado en Huéscar a cuatro de diciem
bre c}e mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez, Ráfael Casares.—El Secretario 
(ilegible).

132—A. J. 

LEDESMA

Don Jesús Porras de la Mata, Juez de 
Primera instancia de Ledesma y su 
partido.
Hago saber . Que en' este Juzgado de 

mi cargo se tramita expediente de de
claración .de herederos a instancia dé 
don Lisardo Marcos Herrero, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de Tre* 
medal de Tórmes. el cual, én nombre pro
pio y en representación dé sus, hermanos 
José María, Manuel, María Antonia,,Res- 
tituta, Teresa y Agustín Marcos Herreros, 
ha solicitado ¿a declaración de herederos 
por defunción de su hermano don Isidro 
Marcos Herrero, el cual falleció el día 7 
de mayo de 1942. en Madrid, en el túnel 
de Mazarredo de Norte a Atocha, a con
secuencia de síncope bulbar, én estado de 
viudo, ignorándose si dejó descendientes 
legítimos.

Se hace saber este fallecimiento a te
nor de lo dispuesto en el artículo 984 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, para que 
aquellas personas que puedan tener de
recho a la herencia de dicho causante 
comparezcan ante este Juzgado de Pri- 

tmera Instancia en el término de treinta 
'días, a partir de la publicación del. pre
sente edicto, reclamando la herencia del 
misma, ,

Dado en Ledesma a veinticinco de oc
tubre, de mil novecientos'cincuenta y dos. 
El Juez, jesús Porras, r— El Secretario 
(ilegible). ,

13,4-A, J.

MELILLA 
 E dicto

Don José María Treviño Muñoz, Juez 
municipal en funciones de Primera 
Instancia de esta ciudad de Melilla,
Por el presente se hae? saber: Que en 

este Juzgado se instruye expediente so* 
bre adición de apellidos en el que obra 
solicitud que sustancialmente transcri
ta es como sigue:

«Ilmo. Sr. Juez de Primera Instancia. 
José paro del Río, mayor de edad, cita
do. funcionario del Estado, con domicilio 
en esto ciudad, calle Cervantes, 1, dice; 
Que casado en primeras nupcias con An
geles Martínez Guardia, fallecida én 25 
de febrero de 1943, quedó de dicho ma
trimonio un hijo, llamado José Antonio 
Caro Martínez, nacido el 14 de abril de 
1942. contando diez meses de edad al fa
llecimiento de su madre. Que ha con to l
do segundas .nupcias con doña Carmen 
Aguirre C íí 5 de diciembre de 1945. 
Que es. creencia general que el citado 
niño es hijo del segundo matrimonio, por 
lo que con mucha frecuencia se le nom
bra con los apellidos Caro Aguirre, en vez 
de sus legítimos Caro Martínez. Que re
dundaría en beneficio del- niño el que so 
uniesen sus do* apellidos en uno solo 
compuesto, que figuraría de ahora en adc. 
lante como primero, y agregando como , 

' segundo el de Aguirre,. Y termina suplid 
cando que en definitiva se acuerde pro
ceder a la unión de los apellidos Caro 
Martínez y llamarse en lo sucesivo a su 
mencionado hijo por José Antonio Caro- 
Martinez Aguirre, procediéndose a las 
¿notaciones correspondientes en los Re
gistros,

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 71 del Reglamento de 13 de1 
diciembre de 1870 para la ejecución da 
las Leyes de Matrimonio y Registro Ci
vil, áe publica el presente edicto a fin do 
que puedan presentar su oposición efite 
este Juzgado, sito en calle O’Donnell, nú
mero 4, cuantos se crean con derecho á 
ello, en el perentorio término de tres 
meses, a contar desde el día de la pu
blicación.

Dado en Melilla a primero de agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, José Maria Treviño.—El Secretario, 
P; H.. (ilegible).

139-A  J.
VALENCIA 

Don Roberto Colón Siquier, Magistrado, 
Juez de Primera -Instancia número cin
co de Valencia.
Hago saber : En procedimiento judicial 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por el Procurador don 
Mariano Ferrando en nombre del Banco 
de España, contra don Vicente Sanjuán 
Escutia, *e ha acordado la celebración de 
tercera subasta judicial por término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, de lá 
finca especialmente hipotecada siguiente: 

«Una casa, denominada «Villa Roefta», 
situada en Picasent, partida del Pía a la 
Fuente del Omet, .compuerta de planta 
baja y de un piso en construcción; cons
ta d$ diez dormitorios y un grqn local 
destinado para comedor, despacho,, coci
na. con cocinas individuales independien
tes, un gran lavadero, dos retretes, co
rral. una galería limitada por verla de* 
hierro delante de la fachada; el,.gran 
comedor está construídó hasta el entra
mado del pisó, con una escalera para 
acceso y otra escalinata que conduce al 
manantial ; ocupa una superficie de tres
cientos noventa y ocho metros con sesen
ta y ocho decímetros cuadrados, y  Rus 
lindes 'son: por la'izquierda, soliendo, con 
porche propiedad hoy dei demandado y' 
casa de Román Ferrer Blasco; derecha; 
con la via férrea de Valenciá a Villa mie-. 
va de Castellón; e^ lda . tierras de Paa*
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cual Alfonso, y por frente, barranco de 
las Puentes.»

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia cié este Juzgado el día trece de 
febrero próximo, a las once horas; par-, 
tomar parte en la subasta deberán los 
licita dores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
tipo que sirvió para la segunda subasta, 
que lo fué el setenta y cinco por ciento 
de la cantidad de cunto cinco mil pesetas 
fijada en la escritura de constitución; los 
autos y la certificación del Registro, a 
qüp se contrae la Regí-, cuarta dei artícu
lo 1-31 antes mencionado estarán de ma- 
iiifi -to en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas v gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubie
re,'-al crédito de la set ora quedarán sub
sistentes. entendiendo-^ que el rematan
te les acepta y queda subrogado jn la 
responsabilidad dp los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te : que en el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las 
obligaciones consignadas en la Regla oc
tava del referido articulo, y si no las 
acepta no le será admitida la proposi
ción ; se hace constar que de la certifica
ción de cargas aparece con dos hipotecas 
anteriores' al crédito de* la entidad ac* 
tora, á favor las dos de la Caja de Aho
rro* y Monte de Piedad de Valencia, por 
préstamos de 30000 y 15.000 pesetas, 
respectivamente, y según oficio obrante 
en anteve de dicha entidar Caja de Aho* 
rros y Monte de Piedad de dichos dos 
préstamos fué satisfecho el capital adeu
dado y los intereses correspondientes, con 
fecha veinticinco de septiembre de mil 
noVeciento* cuarenta y seis, quedendo 
únicamente pendiente de otorgamiento la 
escritura de cancelación y carta de pa
go, y por tanto, estando subsistente tan 
sólo de los expresados gravámenes los 
gastos de canee lo, ción y sus derivados.

Valencia, 31 de diciembre de 1952.—El 
Juez. Roberto Colón, — El Secretario, 
P. S. (ilegible).
- 105-A / J.

REQUISITORIAS

Bajo apercibim iento de se? declarados re• 
beteles y  de incurrir en  tas demás res
ponsabilidades tcoales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex 
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o  Tribunal que se señala, se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas tas Autoridades v Agentes de lo 
Policía fudiciai procedan a la busca, cap
tura y conductHón de aquellos poníón- 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri• 

■bunal con arreglo a los artículos corres*
- gan dien tes de la Lev de enjuiciam iento  
.C r im ina l*

J u zg a d o s  c iv il e s

GUTIERREZ RIOFRIO, Matías Eus
tasio; natural de Madrid, hijo de Isaac 
y de Vicenta, de veinticuatro años; pro
cesado por uso de nombre supuesto en 
sumario 395 de 1941;

PARRA VAQUERO, Máximo; natural 
de Arroyo de la Encomienda (Vallado* 
lid'); h ijo de Juan y  de Guíllerma, de 
seséntá y dos años; procesado por lesio
nes en sumario 471 de 1950;
' SANZ EUSTAQUIO. Germán; natural 
dé Ségovia; procesado por robo en suma
rio 300 de 1940;

óg&N.CHO GUERRERO, Francisco; na
tural do Mazarambroz (Toledo), hijo <*e 
Sálustlano y de Dominga, de sesenta y 
tre¿ años; procesado por robo en suma
rio 300 de 1940;

LOBATO CASTAÑEDA, Salvador; de 
cuarenta v seis años casado, conductor 
mecá.rpcí vecino de Hérnani, 61; proce-. 
sade. imprudencia en sumario 75 de
1&50; 

i HERRANZ RODRIGUEZ. Antonio; na
tural de Madnd. hijo de Santiago y de 
Mercedes de dieciocho años; procesado 

. por hurto en sumario 102 de 194G:
I HOLZNÉR HEINICK, Juan; naturaj 
| de Bonn del Rhin (Alemania >. hijo de 

Julio y de Margarita, de diecinueve años; 
procesado por robo en sumario 9 de 1949,

FRAILE RODRIGUEZ Luisa; natural 
de Valladolid, hija de Jesús y ce Ovidia, 
de veinticinco mos; procesa/da por estafa 
en sumario 316 de 1944;

CARRASCO BELTKAN Nícasio; natu
ral de Monforte del Cid 'Alicante;, hijo 
de Vicente y de Genoveva, de veinticinco 
años; procesado por tenencia de útiles 
para el rob0 en sumario 257 de 1951;

GARCLA HERNANDEZ, Jcsé; natural 
de Madrid, hijo de José y de Beatriz, de 
veintitrés años; procesado por hurto en 
sumario 307 de 1947:

BUST1LLO VILLAR. Marcelina; natu
ral de Castañeda (Santander;, hija de 
José y de Juana, de treinta y cuatro 
años; procesada por hurto en sumario 
367 de 1947;

HITA MATEO, Alberto Francisco; na
tural de Madrid,’ Puente de Vallecas, hi
jo de Esteban y de Ramcna, de veintiún 
años: procesado por hurto en sumario 
315 de 1952;

FERNANDEZ DE CORDOBA Y VI- 
j LLATE, Antonio; natural de San Sebas- 
j tián, hijo de R,amón y de María Josefa,
| de treinta y siete años; procesado por 
j estafa en sumario 331 de 1943;

SARRAIS LLASERA. Pedro; natural 
i de Madrid, hijo de Antonio y de Elvira,
I de cuarenta y tres años; procesado por 
l matrimonio ilegal en sumario 343 de 1952; 
j MARTIN CUERVA, Luis María; p ía  
¡ cesado por estafa en sumario 405 de 
I 1952;

MEDINA SALVADOR. Salvador; pro
cesado por estafa en sumario 399 de 
1952;

RIVERO FERNANDEZ, Pedro; natural 
de Madrid, hijo de Maximiliano y de 

; Crisanta, de veintiún años; procesado 
per robo en sumarlo 458 de 1952;

GRANDA CANIEGO. Vicente; natural 
de Madrid, hijo do Vicente y de Rosa, 
de veinticuatro años; procesado por robo 
en sumario 458 de 1952;

SANCHEZ MARTINEZ, Jcsé; natural 
de Melilla, hijo de Dominga y de Ana, 
de treinta y ocho años; procesado por es
tafa en sumario 408 de 1951.— (210).

Comparecerán en término de diez días 
ate el Juzgado de Instrucción 3 de M'a- 
drid.

TORRES PADILLA, Diego; vecino de 
Motril, én su anejo de Torrenueva, bajo, 
moreno, ^elgado, pelo lacio con entradas 
en la frente,, con. bigote, de unos treinta 
años; procesado por estafa en causa 
152 de 1951: comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Motril.— (7300).

ALBACETE CAPELLAN, María del 
Carmen; dé veinticuatro años, soltera, 
hija de Gregorio y de Jacinta, natural 
y domiciliada últimamente en Madrid, 
Juanelo, 3, pensión «Ricardo»; procesada 
por hurto en sumario 43 de 1951; compa
recerá dentro del término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Sace- 
dón.— (7306).

GAMBIN HERNANDEZ, Joaquín; na- 
! tural de San Benito, soltero, zapatero, de 
I veintidós añost hijo de Domingo y de 
! Carmen, domiciliado últimamente en Rin. 

cón de Seca, Caserío de los Dulces (Mur
cia ; procesado por robo en causa 9 de 
1952; comparecerá dentro del término de 
diez (Las ante el Juzgado de Instrucción 
núm 5 de Valencia.— (7470).

FUNES PEREZ, Antonio; cuyas demás 
circunstancias personales se desconocen 
vecino eme fué de ■ Alcaudete. y, al pare
cer, últimamente de Madrid: procesado 
oor lesiones sumario 92 de 1940 ; com 

1 jvo r^revó dentro del término de diez diam

ante el Juzgado de Instrucción de Alcalá 
ia R eal—(7500).

GARCIA GUTIERREZ, Luis: hijo de 
Leopoldo y de María, de veintiún años, 
soltero, natural de Los Villares, vecino 
que fué últimamente de Valdepeñas de 
Jaén . procesado en carta orden 162 de 
1951; comparecerá dentro de ltérmino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Aléala la Real.— (7501).

MACHUCA RUIZ, Manuel José; de 
veintiocho años, viudo, Proíe.soo de Edu
cación, natural de Sevilla, hijo de Manuel 
Luís y de Concepción; procesado por uso 
de nombre supuesto en sumario 72 de 
1952; comparecerá dentro del término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción

Avila.— u  507».
AMIGO VIDAL, Valdirio; de treinta 

y un años, domiciliado últimamente en 
Barcelona ; procesado en sumario 189 de 
1952; comparecerá dentro del término 
de diez días ante oí Juzgado de Instruc
ción 7 de Barcelona.— (7504).

MEDINA CASTILLO, Agustín ; hijo de 
Hermenegildo y de Antonia, de treinta y 
nueve años, casado, jornalero, domicilia
do en Villaverdo; procesado por abando
no de familia en causa 271 de 1952; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Geta- 
fe.— (7506 i.

LOPEZ CAÑADAS. Manuel; domicilia
do últimamente en Madrid, Francisco 
Paino, 7 * procesado por falsificación y 
estafa en causa 142 de 1950; comparece
rá der'.ro del término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción 14 de Madrid.— 
(7508 a

BARNOLA LAPORTA, Francisco; na
tural de Barcelona, casado, hijo de Ma
nuel y de Carmen, de veintinueve años, 
que vivió últimamente en Madrid, Ramón 
de la Cruz, 94; procesado por ostafa en 
sumario 41 de 1950; comparecerá dentro 
del término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción 14 de Madrid.— (7509).

SORIANO GARCIA, Bernabé; de cua
renta y ocho años, casado, pastor, natu
ral de Villamalea (Albacete), hijo de An
tonio* v de Josefa, cuyo último domicilio 
lo tuvo en Cuart de Poblot (Valencia), San 
Onofre, sin número , procesado por falsi
ficación de documento de identidad en 
sumario 28 de 1951; comparecerá dentro 
del término de diez dias ante el Juagado 
de Instrucción de Mora de Rubielos.—
(7510).

GAMBIN HERNANDEZ, Joaquín (a) 
«el Gafas»; natural y domiciliado últi
mamente en M urci., Rincón de Seca, 
soltero, zapatero, de veintidós años, hijo 
de Domingo y de Carmen; procesado por 
robo en cansa 38 de 1952; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 1 de Murcia.—
( 7511 ).

ALVARrtZ GARCIA, David; de cin
cuenta años, hijo de Ramón y de María, 
soltero, jornalero, natural de Santa María 
de Líco (Oviedo >, vecino de Oviedo, don
de residía en 1946, ’ Tenderina Baja (La
Barraca) ; procesado por escándalo públi
co en sumario 270 de 1946; comparecerá 
dentro del término de diez días ante él 
Juzgado de Instrucción 2 de Oviedo.—
(7512).

FRECHILLA RUIZ, Carlos Zacarías: 
natural de Población de Campo (Paten
cia), casado, chófer, de cuarenta y cuatro 
años, hijo de. Zacarías y de Robustiana, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
Fontrrodona, 30; procesado por robo en 
causa 84 de 1944 ; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 4 de Valencia.— (7516).

ARNAEZ NAVARRO, Leonor; natural 
de Ceuta, soltera, sus labores, de cua
renta y ocho años, hija de José y de 
Eulalia, domiciliada últimamente en Va
lencia Corona. 12; procesada por estafa 
en causa 205 de 1943: comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción 5 de Valencia.— 
(7517).
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CARRILLO DE LA LLAVE Juan J osé ; 
de treinta y tres años, hijo de Pedro y de 
Silvestra tipógrafo, natural de Valdever 
deja, dom iciliado últimamente en Zara 
g o z ¿ , procesado poi estala en sumaru 
193 ae 1962, comparecerá dentro del tér 
m ino de diez días .mte el Juzgado de Ins 
tracción 1 de Zaragoza.— <7518;.

LERA VILLANUmvA, Angel; de trein
ta y tres años, casado jornalero, h ijo  de 
Ismael y de Pilar, natural y vecino de 
Zaragoza, San Pablo, 18; procesado por 
hurto en sumario 507 de 194.7.— .7519) ; y

PELEGAY PEREZ, Gabriel dt veinti
nueve años, casado, transportista, hijo 
de Gabriel y de Nieves, natural y vecino 
de Zaragoza, Contamina 1G; procesado 
por estafa en sumario 233 de 1950.— 
<,7520).

Comparecerán dentro del término de 
diez ñas ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 2 de Zaragoza.

FERNANDEZ FERNANDEZ, A ntonio, 
h ijo  de José y de Josefa, de veintitrés 
años, soltero, jornalero, natural de Al- 
buñoi, vecino que fué de Algeciras; pro 
cesado por hurto en sumario 297 de 1950, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Algeciras.— (7521).

ARRIBA S BORREGO, Gabriel; de cin
cuenta años, casado, minero, vecino de 
Madrid, con dom icilio en el hotel «Dar- 
de» ; procesado por estafa en sumario 87 
de 1952; com parecerá dentro del término 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción do Badajoz.— 17522).

LLORENTE SEBASTIA, José; de vein
tinueve años, soltero, impresor, h ijo  de 
F ran cl.co  y de Herminia, natural de Bur- 
jasot (Valencia), vecino y dom iciliado úl 
tim am er en Córdoba, Duartas, 4 ; pro
cesado por tentativa de robo en causa 8 de 
1950; comparecerá dentro del término de 
diez d* s ante el Juzgado de Instrucción 
de Castro del R ío.— (7524).

OLIVENZA PEREZ. Ju lián ; de veinti
cinco años, soltero, sastre, natural de Ce- 
clavin (C áceres', vecino que fué de C o
ria y que posteriormente residió e n ' Pía- 
s en c ia : procesado por hurto en causa 5 de 
1952; com parecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Coria.— (7525).

BERTRAN MURROS. M onserrat: de 
cuarenta y seis años, casada, sus labores, 
hija de Francisco y de Mercedes natural 
d,e ,r ¿lmanva (Lérida), vecina que fué 
de Cartellgali. casa de campo denominada 
«Paraguay»; procesada por estafa en su- 
marif 256 de 1943.-(7532) ; y

GASO FORTEA, Francisco de veinte 
años, soltero, labrador, h ijo de Manuel v 
de Concepción, natura* y vecino de Va
lencia. San Andrés 25; y

PEREZ PEREZ, B ernardo; de veinti
cuatro. años, soltero, pintor, h ijo  de An
tonio v de Nicolasa, natural 1e Francia, 
vecino qup fué de Manresa Campdur- 
góll, 21; procesados por robo en sumario 
11 de 1948.-(7533).

Comparecerán entro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Manresa.

VELASCO DEL PINO. Juan ; de trein
ta y m años, h ijo  de Juan y dé Manuela, 
natural de Ventas de Huelma, partido de 
Alhama de Granada dom iciliado ú ’tima- 
mente en H artos ; procesado por abando
no de fam ilia en sumario 71 de 1952; 
com parecerá dentro del térm ino de die2 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
M srtos.— (7534).

VAQUERO TEXO, Josefa ; natural de 
Madrid, soltera, sus labores, de treinta y 
un años hija de Emilio y de Consuelo 
ambulante: orocesada por hurto en cau
sa 73 de 1952; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Sagunto — (7535).

M ATEO NARANJO D iego; de veinti
séis años, natural de Coín (M álaga), ve- 
vecino dé Málaga, hije de Salvador y de 
F uensanta ; procedido por evasión en su
m ario 13 de 1949; comparecerá dentro

del término de diez días ante el. Juzgado 
de Instrucción de Torrelaguna.— ^7538).

COKDEKO QU1N i'ERO, Francisco 
.iaturai de Gimena de la Frontera, casa 
do, . ofei h ijo  de Salvado* y de Domm 
ga, dom ici.iado últimamente en Monea a 
.Valencia/ y Peñarroya (Córdoba) ; pro 
cesado poi nurto en causa 29 de 1951, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante ei Ji^g d de Instrucción de 
Viver (Castellón).— (7540),

UN TAL ANTONIC de unos cincuenta 
y cuatro añes, natural de G ijon, nacidt 
en CimadeviUa;, que habitaba, al parecei 
últimamente en una casa conocida poi 
«El Botiquín», del término de Villarreai 
‘ Castellón) ; procesado por hurto en su
m ario’ 6 de 1952; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Viver (Castellón).— (7541).

FERNANDEZ DELGADO, Luzdivm a, 
conocida por Luz, de treinta y ocho años 
hija de Severino y de Lucia prostituta 
natural de Villarmo de Conso (Orense) 
vecina de Zafia , suponiéndose ¿e encuen 
tra en Sevilla donde marchó hace uno.- 
dos años; procesada por hurto en suma 
rio 142 de 1950; com parecerá dentro jei 
término de diez día ante el Juzgado de 
Instrucción de Zafra.— 7542).

H ORTAL CUETO. María M ercedes; d<- 
treinta un años, hija de Fernardo y de 
Ceferina, solté.a, sirvienta, natural de 
Lieres-Pola ¿o Si ero.. vecina que fué de 
Oviedo, Campo de la Vega, 3 ; procecesa- 
da por hurto e. sumario 23 * de 1946.— 
(7448) ; v

IGLESIAS ' ARCIA, María de los An
geles: de veinticinco años, h ija de Pau- 
1‘ o  y de Lh  lia, soltera, modista, natural 
de Mieres (La Peña), domiciliada última
mente en O v;edo, Covadonga, 43, y G ijón  
Calvo Sotólo, 12; "©cesada por estafa en 
siuhario 160 de 19471— '7450)."

Com parecerán dentro d?l término' de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm 2 de Oviedo. ■

PA1H ECO ARANDA, F rancisco ; h ijo  
José y de Modesta, natura: de Málaga 

vecino de La Línea, del campo, soltero, 
de treint. y dos años; procesado poi 
hurto en causa 74 de 1946. - ! 7477) ; v 

PEREZ BFJARAÑO, Pedro; h ijo  de 
M ario y de Rosa, de veinte años, natural 
y vecino de. Espiel, del campo, soltero; 
procesado por robo en causa '0 de 1945.— 
(7476 . •

Comparecerán dentro del térm ino de 
diez ¡días ante el Juzgado d© Instrucción 
de A d ñ d o n s .

RO D RIG U EZ TCR RE, P edro: de. vein
tiocho años, h ijo  de Luis y de Josefa, sol
tero, peón, natural de Villabáñez (Valla 
dolid). dom iciliado en Bilbao, Labayru 
núm. 17;

LAZCANO ELORZA, José Angel: de 
treinta y siete años, h ijo  de Lorenzo y 
de Claudia, casado, emplead©, natural y 
vecino de Bilbao, plaza d é ' Calvo sote-' 
Io. 8; y ’

GUERRIC^ECH EV A R R IA  P E T R A -  
L AND A .. A n ton io ; de treinta dos años, 
h ijo  de Juan y de Jesusa, soltero,, a  Justa
dor, natural d* Jondica, vecino de Bara- 
caldo, avenida Calvo Sotelo, 15; proce
sados por propaganda ilegal en sumario 
215 de 1947; com parecerán dentro del 
término de diez días ante el Juagado de 
Instrucción 1 de Bilbao.— (7478).

PESO ESTEBAN, M atilde; de cuaren
ta y un años, h ija de Antonio y de Fran
cisca. casada, sus labores, natural de 
Granada, vecina de Barcelona, Pique. 51; 
procesada por robo en sumario 201 de 
1951; com parecerá en el térm ino de diez 
días tfnte el Juzgado de instrucción de 
Tarrasa.— (7459)

M ONTERO CAVEIR O  Manuel M aría ; 
de cuarenta y tres años, h ijo  de Vicente 
y de Manuela, natural de Puentes de 
García Rodríguez y vecino de El Ferrol 
del Caudillo. Nueva de C aranza ; proce
sado por hurto en sumario 91 de 1948; 
comparecerá eh él térm ino vde diez días 
ante el Juzgado dé instrucción  de El 
F errol4 del Caudillp;— (7480);

GARCIA BOZA. Lorenzo (a) «M acare
n o»; hijo r]e Juan y de Maria, de veinti
séis años, '©Itero. jornalero, natural y 
vecino de Higuera i-a R e a l; procpswdo 
por hurtos sumario 47 de 1952; com 
parecerá en el término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción de Fregenal 
de h  S ierra— (7432).

LAMAS PEREIRO Arturo; de veinti
séis años, natural y v» ciño de La Coruña, 
h ijo  Manuel y de D olore^; procesado 
por hurto en causa 405 de 1951 ; comp t- 
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Logroño.— 
(7436).

J u zg a d o s  c iv ile s

El Juzgado de Instrucción número 3 
de M adrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 303 de 
1951, Luis Alarcos de L u cas.- ulO>.

El Juzgado de Instrucción número 3 
ce Madrid deja sin efecto la requisitiria 
referente al procesado Germ án Cervera 
M alagraba.— < 210.» -

El Juzgado de Instrucción d£ Figueras 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en qiimario 101 de 1951, 
Juan Bonet Más. -(7431).

El Juzgado de Instrucción de Ubeda 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en sumario 56 de 1952. 
Angeles Fajardo Cabello.— (7461).

El Juzgado de instrucción le  Tamante 
de Litera deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 21 de 
1951, José B on :d  Labrid.— (7456).

El Juzgado de instrucción 2 de Oviedo 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 474 de 1948, Emilio 
Ignacio Ramos G arcía .— (7449).

El Juzgado de Tnstrucción 2 de Oviedo 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
los procesados Eadi.. Natividad Duarte 
González Tom ás M ontero.— (7447).

El Juzgado de Instrucción 2 de Murcia 
deja sin efecto < requisitoria referente al 
procesado en sumario 415 de 1949, Luis 
Pardo ^eón.— (7445).

El ‘ zgado de Instrucción 2 de Murcia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en -urnario 63 de 1945. En
rique José Calderón Díaz.— (7443).

El Juzgado de Instrucción de Mataró 
deja in efecto la requisitoria referente 
ai procesado en sumario 61 1952, Jaime
Roca Bustamoanle.— (7441).

El Juz*.'do de Instrucción 10 de Madrid 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en sumario 59 de 1942, 
Gregoria Estrella López.— (7438L

El Juzgado de Instrucción de Manza
nares deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 37 de 1944, 
Modesto Pozuelo Honrado.— (7439).

El Juzgado de Instrucción 10 de Bar
celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en sumario 37 de 
1951, María Asunción Juárez Nieto.— 
(7414),.

ESI Juzgado de Instrucción 15 de Bar
celona deja sin efecto las requisitorias 
referéntes al procesado en sumarios 300 y 
1*31 de 1951, Antonio Quero Navarro.— 
i7420 y 7422).

El Juzgado de Instrucción 15 de Barce
lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sum ario 182 de 
1947. >afael G allaré" T e je d o r — (7423).

El Juzgado de Instrucción 1 de G ijón  
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 22 de 1949, Juan 
Rovira Map.— (7433).

El Juzgado de Instrucción de Huesear 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 77 de 1951. Tom ás 
Hueso Ruiz.— (7435 .

El Juzgado dé Instrucción 7 de Barce
lona deja sin efecto la requisitorio rpfp. 
renté a La procesada en sumario 510 de 
1950. Ginesa Mírete Jaén (a) «la Angui
la» v otros — (7410)


